
'¡ 
/ 

) 

ACUERDO DE FINANCIACIÓN ENTRE EL GOBIERNO Y EL PROGRAMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD) 

POR CUANTO el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (en adelante el "PNUD") 
y el Gobierno de El Salvador (en adelante el "Gobierno") convienen en cooperar para la ejecución de un 
programa en El Salvador (en adelante "el programa"), según se describe en el documento del programa 
Nº 00084577 "Acuerdos de Segunda Generación para la Gobernabilidad Democrática - Fase II", en El 
Salvador, y que se presenta al Gobierno para su información. 

POR CUANTO el Gobierno ha informado PNUD que está dispuesto a contribuir fondos (en 
adelante la "Contribución") a PNUD sobre la base de un acuerdo de financiación a los fines de 
incrementar los recursos disponibles para el programa. 

POR CUANTO el PNUD designará un asociado en la ejecución para la ejecución del programa 
(en adelante el "Asociado en la Ejecución"). 

POR TANTO, el PNUD y el Gobierno acuerdan lo siguiente: 

Artículo I 

1. El Gobierno, de conformidad con lo establecido en el párrafo 2 en este Aliículo, pondrá a 
disposición del PNUD la suma de USO $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

2. · El Gobierno, de conformidad al calendario de pagos definido abajo, depositará la Contribución en 
el Banco Da.vivienda Salvadoreño, S.A. a nombre de UNDP Representative (US Dallar) Account, 
en la cuenta número 002510018990. 

3. 

Calendario de pagos 
1 O de septiembre 2018 

Monto 
USD $250,000.00 

Cuando un pago de la Contribución se haga efectivo el Donante enviará al PNUD la 
información sobre esa remesa mediante un e-mail dirigido a area.finanzas.sv@undp.org con los . 
siguientes datos: nombre del donante, oficina del PNUD en el país, Programa Nº 00084577 
"Acuerdos de Segunda Generación para la Gobernabilidad Democrática - Fase II", referencias 
del donante (cuando estén disponibles). Esta información también se incluirá en el aviso de 
remesa bancaria cuando se transfieran fondos al PNUD. 

4. En el calendario de pagos supra se toma en cuenta la necesidad de que los pagos se efectúen con 
antelación a la ejecución de las actividades previstas. Este calendario podrá ser enmendado para 
ajustarse al grado de avance de los trabajos del Programa Nº 00084577 "Acuerdos de Segunda 
Generación para la Gobernabilidad Democrática -Fase ll". 
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5. Todos los estados de cuentas y estados financieros se expresarán en dólares de los Estados Unidos 

6. El PNUD podrá aceptar Contribuciones en otra moneda distinta a la de dólares de los Estados 
Unidos siempre y cuando esa moneda pueda ser convertible o utilizable por el PNUD y sujeto a lo 
establecido en Artículo 5 arriba. Cualquier cambio en la moneda.de la Contribución solo podrá 
hacerse con el acuerdo del PNUD. 

7. Todo interés devengado atribuible a la Contribución se acreditará en la cuenta del PNUD y será 
Utilizado de conformidad con los procedimientos establecidos del PNUD. 

Artículo II 

l. De conformidad con las decisiones, las políticas y los procedimientos de la Junta Ejecutiva del 
PNUD que se reflejan en su Política de Recuperación de Gastos con cargo a Otros Recursos, la 
Contribución estará sujeta a lá recuperación de los gastos indirectos en que hayan incurrido las 
estructuras de la sede del PNUD y de la oficina del país al prestar servicios de apoyo general a 
la gestión. Para sufragar esos gastos de apoyo se imputará a la Contribución un cargo del 5%. 
Asimismo, en la medida en que correspondan inequívocamente ál proyecto todos los gastos 
directos de ejecución, incluidos los gastos del Asociado en la Ejecución, se incorporarán en el 
presupuesto del programa con cargo a la partida presupuestaria pertinente y, en consecuencia, se 
imputarán al programa. 

2. La suma de los montos presupuestados para el programa y de los gastos estimados por conc~pto 
de reembolso de servicios de apoyo conexos no exceden:1 el total de los recursos disponibles para 
el programa en virtud del presente Acuerdo, incluidos los fondos que puedan apmtarle otras 
fuentes de financiación con destino a sufragar los gastos del programa y los gastos de apoyo. 

Artículo III 
1. La gestión y los gastos del programa se regirán por las normas, los reglamentos, las políticas y los 

procedimientos del PNUD y, según sea aplicable, las normas, los reglamentos, las políticas y los 
procedimientos del Asociado en Ja Ejecución. 

2. El manejo del proyecto y los gastos serán manejados de acuerdo a las regulaciones, reglas y 
procedimientos del PNUD y, cuando sea aplicable, las regulaciones, reglas y procedimientos del 
Asociado en la Ejecución. 

Artículo IV 

1. La ejecución de las tareas de responsabilidad del PNUD y del Asociado en Ejecución de 
conformidad con el presente Acuerdo y con el documento del proyecto dependerá de que el 
PNUD haya recibido la Contribución de conformidad con el calendario de pagos que figura en el 
Artículo I, párrafo 2 supra. El PNUD no comenzará la ejecución de las actividades hasta haber 
recibido la Contribución o la primera cuota de ella, según corresponda. 
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2. Si se prevén o si ocurren aumentos inesperados en los gastos o en los compromisos ( debido a 
factores inflacionarios, a fluctuaciones en los tipos de cambio o a imprevistos), el PNUD 
proporcionará , oportunamente al Gobierno una estimación complementaria de la financiación 
adicional necesaria. El Gobierno hará todo lo que esté a su alcance para obtener dichos fondos 
adicionales. 

3. Si los pagos mencionados en el Artículo I párrafo 2 supra no se recibieran de conformidad con el 
calendario de pagos, o si el Gobierno u otras fuentes no apo11aran la financiación adicional 
requerida de conformidad con el párrafo 2 supra, el PNUD podrá reducir, suspender o rescindir la 
asistencia a proporcionar al programa en vü1ud del presente Acuerdo. 

Artículo V 

El PNUD será titular de la propiedad del equipo, los suministros y otros bienes financiados con 
cargo a la Contribución. Las cuestiones relativas a la transferencia de la propiedad por el PNUD 
se determinarán de conformidad con las políticas y los procedimientos pertinentes del PNUD. 

Artículo VI 

La Contribución estará sujeta exclusivamente a los procedimientos de auditoria interna y externa 
previstos en las reglamentaciones financieras, las normas, las políticas y los procedimientos del 
PNUD. 

Artículo VII 

El PNUD proporcionará al Donante los informes que se indican a continuación, preparados de 
conformidad con los procedimientos del PNUD en materia de contabilidad y presentación de 
informes. 

Artículo VIII 

1. Luego de consultas entre las Pmtes de este Acuerdo y sujeto a que los fondos de la Contribución 
hayan sido recibidos, junto con otros fondos disponibles para el Programa Nº 00084577 
"Acuerdos de Segunda Generación para la Gobernabilidad Democrática - Fase II" en cantidad 
suficiente para saldar todos los compromisos y obligaciones en la implementación del programa, 
este Acuerdo podrá ser terminado por el PNUD o por el Gobierno. El Acuerdo dejará de ser 
válido dentro de treinta días luego de que una de las Partes hay notificado por escrito a la otra 
Pm1e de su decisión de terminar el Acuerdo. 

2. Aun cuando haya finalizado el programa el PNUD seguirá reteniendo las sumas no utilizadas de 
la Contribución hasta que se hayan saldado todos los compromisos y obligaciones en que se haya 
incurrido en la ejecución del programa y se hayan llevado a término ordenadamente todas las 
actividades del mismo. 
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3. Si el saldo de importes no utilizados no fuera suficiente para cumplir con tales cornpromisos y 
obligaciones el PNUD notificará de ese hecho al' Gobierno y consultará con él la.manera en que se 
puedan satisfacer. 

4. Cuando el Programa haya finalizado de conformidad con el documento del proyecto, el PNUD 
reasignará automáticamente todo saldo inferior a 5,000 dólares (cinco mil dólares de los EE.UU.) 
no desembolsado una vez se hayan satisfecho todos los compromisos y obligaciones. El PNUD, 
previa consulta con al Gobierno, reasignará todo saldo superior a 5,000 dólares (cinco mil dólares 
EE. UU) no desembolsado una vez se hayan satisfecho todos los compromisos y obligaciones. 

Artículo IX 

1. El PNUD o el Donante podrán rescindir el presente Acuerdo previa consulta entre el Donante, el 
PNUD y el Gobierno del país donde se realiza el programa, siempre que los fondos de la 
Contribución ya recibidos, junto con otros fondos disponibles para el programa, sean suficientes 
para saldar todos los compromisos y obligaciones en qüe se haya incurrido en la ejecución del 
mismo. El presente Ac1,1erdo expirará 30 (treinta) días después de que cualquiera de las partes 
haya notificado por escrito a la otra parte de su decisión de rescindirlo. 

2. Pese a la rescisión en todo o en parte del presente Acuerdo el PNUD seguirá reteniendo las 
sumas no utilizadas hasta que se hayan satisfecho todos los compromisos y obligaciones en que 
se haya incurrido durante la ejecución total o parcial del programa y se hayan llevado a término 
ordenadamente las actividades del mismo. 

3. Cuando el presente Acuerdo sea rescindido antes de la conclusión del proyecto el PNUD 
reasignará todos los fondos inferiores a 5,000 dólares (cinco mil dólares EE.UU.) no utilizados 
una vez satisfecho tocios los compromisos y obligaciones. El PNUD, en consulta con el 
Gobierno, reasignmá los fondos superiores a 5 000 dólares (cinco núl dólares EE.UU.) no 
utilizados una vez satisfecho todos los compromisos y obligaciones. 

Artículo X 

Toda notificación o correspondencia entre el PNUD y el Gobierno se dirigirá de la siguiente manera: 

(a) Al Gobierno: Roberto Lorenzana, Secretario de Comunicaciones y Gobernabilidad de la 
Presidencia 

Dirección: Alameda Manuel Enrique Arauja# 5500, San Salvador, El Salvador. 

(b)Al recibir los fondos el PNUD enviará al Gobierno 1!Q recibo electrónico aJ.a.dirección__q11Ui.g-uHi.
m~s abajo para confirmar que ha recibido los fondos transferidos: __ 

Dirección electrónica del Gobierno: 
A la atención de: Roberto Lorenzana, Secretario de Comunicaciones y Gobernabilidad de 

(c) Al PNUD: Christian Salazar Volkmann 
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Dirección: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Blvd. Orden de Malta Sur Nº 2- B 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador 

Artículo XI 

El presente Acuerdo podrá enmendarse mediante un intercambio de cru1as entre el Donante y el 
PNUD. Dichas cartas pasarán a ser pm1e integrante del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando haya sido firmado por las pru1es interesadas, en la 
fecha de la última firma. 

E N TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autmizados, han firmado el 
presente Acuerdo en dos ejemplares en idioma español, de un mismo tenor y a los mismos efectos. 

Por el Donante: 

JI{\ 
Francisco ~o Lorenzana 
Secretario de Comunicaciones y 
Gobernabilidad de la Presidencia (Ad honorem) 
Fecha: 

Por el PNUD: 

)()p \J? w Yfl:; V-0 
Moníca Merino 
Representante Residente a.i. 
Fecha: 6 j "1 / I 8 
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de los pe1sonas 
y las nociones 

Sa11 Salvador, 16 de 11oviembre de 2018 

RECIBO 

Por USD $ 250,000.00 

Recibí de la Preside11cia de la República a través de la Secretaría de Gobernabilidad la cantidad de 
DOCIENTOS CINCUENTA J\rilL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .AMÉRICA 
(US$250,000.00) e11 concepto de "costos compartidos para el proyecto: Acuerdos de Segu11da Ge11eración 
para la Gobemabilidad Democrática - Fase II (SL V00092526). 

J-fov.,Sco~ ~ 
Mónica Merino 

Ide11tificación No. IP 034/l 7 
Representa11te Residente a.i 

PNUD 

Edificio Naciones Unidas, B!vd. Orden de Malta, Santa Elena, Apartado Postal 1114, San Saivador, El Salvador, C.A ., Tel : (503) 
22630066 Fax: (503) 2209-3588, reg istry.sv@undp.mg 




